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SEIVORES:

Humilde comienzo tienen todas las obras humanas, y la más

grande fábrica arquitectónica, buscando sólido asiento, sepulta en

el seno de la tierra materiales destinados á sostener la pesadum-

bre de sillares que, en armoniosas líneas y ordenada simetría,

excitan la admiracion de las edades sin recordar las partes que

ocultas á los sentidos dan vida y subsistencia á la construccion
material , . reveladora del genio del artista. Hoy los aquí congrega-

dos por el comun sentir, y obedeciendo á la individual inicia-

tiva, aunamos nuestros esfuerzos para dar principio á la realiza-
cion de un pensamiento cuyo conjunto abarcamos en su grandeza,

y que quizás á ninguno de los presentes sea dado contemplar en su

completo desarrollo, pero que lleva en sí el atractivo de su bon-

dad y la conciencia lo concibe y lo goza como realizado desde la
base á su coronamiento.

Hombres de buena voluntad han asociado sus estudios y me-

dios pecuniarios, para crear en nuestra patria la hzstitucion libre
de Ensezian¡a. Como precursores de esta idea ha habido desde la

segunda mitad del siglo que vivimos personas doctas, propagado-

ras de estudios importantes en Ateneos y Círculos erigidos en las

principales ciudades, desde el momento en que la forma política

del Estado consintió un grado de expansion que á la ciencia le fué -
negado, durante un período .tristísimo de doscientos afíos , en el

que la nacionalidad espailola se cuartea y derrumba en el abismo

de la ignorancia, de la miseria y del descrédito. Pero aquellos es-

fuerzos aislados, dignos de justísimo aplauso, no cumpliendo

ningun fin sistemático, eran como brillantes apariciones de los

cornetas en el espacio, que fijan nuestra a tencion por contados



dias y desaparecen de la vista no prestdndose á observacion y es-

tudio continuado, para deducir leyes ciertas como las halladas

para los cuerpos planetarios.

La Institucion libre de Enseñan¡a tiene el feliz propósito de

concentrar el estudio de la ciencia en sus diversos aspectos segun

un órden y série ascensional, desde los rudimentos que inicien al

adolescente, hasta las especulaciones trascendentales que busca

con afan el hombre versado en investigaciones profundas. Vana

pretension seria el suponer novedad completa en tal empresa.

Realizada está, y con gran provecho y formas adecuadas, en otras

naciones que han tenido la dicha de gozar antes que nosotros con-

diciones de existencia de que todavía carecemos; empero para lo-

grar semejantes condiciones han pasado tambien tiempos de des-

ventura y sufrimiento, para ellos históricos ya, cuanto para nos-

otros contemporáneos. Ni es tanta nuestra desdicha que mirando

á lo pasado deba desalentarnos lo presente, cuando hay motivo

para fortalecernos en la empresa acometida. Al alborear el si-

glo XIX contaba la Península española 10.000.000 de habitantes

y como cdlculo incierto, aunque probable, presumen los estadis-

tas que solo habia 3oo.000 personas que supiesen leer y escribir,

es decir: que tres personas de cada io.000 poseian únicamente ese

instrumento de iniciacion científica. Trascurren los arios con

azarosa suerte hasta 186o, y el censo entonces formado nos de

muestra la existencia de 15.65o.000 habitantes, entre los que

saben leer y escribir solo 3. 000.000 ó sea 20 de cada 'o°. En ver-

dad que el despertar de nuestra patria muestra la vitalidad ro-

busta de su naturaleza, y quizás d la hora presente, si nuevos da-

tos se allegasen, la escala ascendente en las nuevas generaciones

elevára la cifra proporcional á 30 por ioo. Pero este hecho satis-

factorio en sí, limitando la relacion á nuestro pasado deplorable.

icudn triste, cuán vergonzoso es si extendemos nuestra mirada

por el ámbito del mundo civilizado! En todas partes la mancha

negra de la ignorancia enciérrase y circunscríbese en límites más



estrechos, y la frente sonrojada se abate cuando solo vemos cerca

de nosotros á la Rusia y la Turquía, mientras envidiamos la

distancia recorrida por todos los Estados Alemanes, la Bélgica, la

Holanda y Suiza, y ni aun nos es dado salvar el espacio que nos

separa de la Francia.

Importa mucho fijar la atencion en esta llaga social, y si ver-

güenza causa confesarla, la resolucion de combatirla crece al

compás del conocimiento de su dario. Ignorancia hay inmensa,

profunda en todas las esferas de la vida, en todas las clases de la

sociedad, en todos los resortes administrativos, en todas las ma-

nifestaciones del pensamiento como colectividad, como masa to-

tal; que obliga á rendir mayor tributo de admiracion y respeto á

los muy contados varones cuyo ingenio é instruccion son la ex-

cepcion afortunada de tan desdichada regla. No en balde durante

los tiltimos treinta arios, por remedio á tanta desventura, utili-

zando los escasos y dispersos elementos del saber, algunos ilus-

tres patricios merecedores de eterna alabanza fundaron estable-

cimientos para formar maestros en las Escuelas Normales, dieron

vida á los Institutos y reorganizaron las Universidades, donde,

emulando noblemente insignes Profesores, han trasmitido y pro-

pagado abundante raudal de conocimientos sobre inteligencias

jóvenes, afanosas de gozar la vida del espíritu.

Ese movimiento científico, patente, innegable, importantísimo,

notadlo bien, seilores, se desenvolvia en un país donde en 1860

solo habia veinte personas de cada ciento que supiesen leer y es-

cribir, y de esos veinte bien puede asegurarse que más de la

mitad no alcanzaban á trasponer los rudimentos de la lectdra y •

escritura. .:Qué debió acontecer? Un hecho constante que la

sabiduría antigua trazó con buril indeleble: Quiciquid igno-

rant, scandaluni dicunt. Ochenta inteligencias rudas de cada

ciento, empujadas por las escasamente instruidas en la lectura

y escritura, se escandalizaron de lo que ignoraban y que divul-

gaban los iniciados por el movimiento científico de 1845. La
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verdad fué declarada sospechosa, y el Estado, que habia im-

pulsado con sano criterio el estudio, entró en \ alarma, y cierta

prensa, convirtiendo en especulacion industrial el grito de la ig-

norancia, atacó á algunos Profesores como textos vivos, y comu-

nicóse á la Iglesia el alarma del Estado.

'‘.7 la Iglesia y el Estado, que son una con-iunion de fieles y una

comunion de ciudadanos, sufrieron necesaria, irremisiblemente

la influencia perniciosa y avasalladora de aquel ochenta por

ciento de ignorancia, fascinado por el saber incompleto de los

que se alucinaban con su pretendida suficiencia. Fué aquel un

movimiento oscilatorio natural, y al considerarlo hoy objetiva-

mente en lontananza, debemos apreciarlo como evolucion indis-

pensable para ulteriores fenómenos que sin aquel estímulo no ten-

driamos ocasion de felicitarnos por su advenimiento. Las nuevas

ideas con ardor propagadas, pero sin coordinado conjunto; con

calor acogidas por la juventud, pero mal comprendidas y quizás

exageradas, debieron producir y produjeron una reaccion en los

encargados de la gestion social, y dieronse á cercenar doctrinas,

limitar textos, suprimir ensefianzas, acallar voces elocuentes de

maestros del saber, y como éste tuviese por entonces solo un ca-

rácter oficial, ensayóse la impotente tarea de poner límites y va-

llas al océano de la ciencia. Vano intento que solo pudiera lle-

varse á término resucitando todos los procedimiento s , todo el sis-

tema-aplicado desde Isabel la Católica y que las Córtes de Cádiz,

con inmarcesible gloria derrumbaro n ; titánico esfuerzo intentado

para asaltar el olimpo de la ciencia, y victoria fácil para los que

ocupaban su cumbre, puesto que el sol de la verdad deslumbr a y

acorrala á las salvajes falanjes que acometen tan loca aventura!

La libertad de la enseilanza, que se habia practicado y produ-

cido escándalo, era solo un hecho. La revolucion la convirtió en

un derecho consignado en la Constitucion de 1869 y ratificado en

la de 1876. Aun cuando la revolucion no hubiese producido otro

cambio en nuestra manera . de ser, aun cuando no fuésemos á ella



deudores de otro beneficio, de otro resultado, debiamos darnos

por contentos de su espíritu innovador y progresivo, puesto que

en un período conservador, fase natural en la evolucion de tan

grande acontecimiento, los hombres que hoy lo representan, cuer-

damente inspirados, han sido conservadores en el recto sentido

de la palabra y solo en este punto importantísimo; que si en otros

de no menor valía han desfallecido, basta éste, discretamente

aprovechado (si decretos ó reglamentos no lo desfiguran y mu-

tilan ), para mejorar nuestro porvenir por la accion constante,

eficaz é irresistible de la verdad que se impone á los mismos

que la combaten. Y de ello es evidente muestra el cambio ope-

rado en elevados centros y regiones, donde el ambiente europeo

respirado en estos últimos arios ha producido el saludable efecto

de mirar como propias y adecuadas, prácticas - y maneras antes

rechazadas por la solemnidad y etiqueta importadas á esta tier-

ra por el feudalismo de la casa de Austria.

Poseémos por tanto como un derecho la libertad de enseñan-

za.. .Hay que dejarlo estérilmente consignado en la Constitu-

cion? Consentirémos que el desuso se convierta en argumento de

su inutilidad, para que la ignorancia atrevida lo borre y pregone.

la ineficacia de su semilla arrojada en la tierra de España? Gra-

vísima falta, culpa irreparable de nuestra parte fuera si, en pose-

sion del derecho; no evitábamos la prescripcion que contra él se

invocaria. Pongamos en obra cuanto al uso del derecho convie-

ne. Usemos de él, no abusemos, aunque el dominio sea la facul-

tad de usar y de abusar. Entremos resueltamente por el campo de

la ciencia, ganosos de alcanzar la verdad en todas sus múltiples

manifestaciones, con ánimo tranquilo y sereno por amor á la be-

lleza, á la justicia y á la bondad que la verdad en sí misma con-

tiene, sin propósitos de lucha, de invasion, de menosprecio para

otras esferas de la actividad humana; antes con el noble intento

de cooperar á su desarrollo con recto criterio é influencia vivifi-

cadora, auxiliada por la accion tranquila y suave de los tiem-
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pos y de las generaciones, que se suceden desconocedoras de an-

tiguos hábitos y aleccionadas con nuevo caudal de experiencias

y desengafíos.

A este fin obedece la base capital de nuestros Estatutos. Afirma-

mos en ella que la Institucion es completamente agena á todo es-

píritu ó interés de comunion religiosa, escuela filosófica ó partido

político, proclamando tan solo el principio de la libertad é invio-

labilidad de la ciencia y la independencia de su indagacion y ex-

posicion, respecto de cualquiera otra autoridad que la de la pro-

pia conciencia del Profesor. Este es nuestro derecho, nuestra ley

interna social. Puesto este principio en relacion externa con las

demás instituciones humanas, no hay que disimularlo, puede en-

contrarse en completa armonía ó en deplorable conflicto, y du-
rante grandes períodos históricos ha prevalecido la lucha y el an

tagonismo en vez de la paz y el concierto de voluntades. La cien-

cia no ha tenido esfera independiente en la antigüedad. El Estado

y la Iglesia hallábanse confundidos en las instituciones familiares

elevadas á la categoría de ciudades ó nacionalidades. La ciencia en-

tonces era parte integrante de la religion y el Estado. Si éste llegó

á desatar sus ligaduras, subalternizó á la Iglesia, y no existió

sino en cuanto los dioses fuesen familiares ó nacionales. Los de di-

verso pueblo debian obtener carta de ciudadanía. Era escandalosa

la idea del Dios único, y Sócrates precedia en Grecia el suplicio

del G51gota. Reivindicó la religion su derecho, su independencia,

y. las tremendas embestidas del sacerdocio y del imperio llenan

de sangre y luto la humanidad por siglos enteros, para concertar-

se despues y poner tregua sin haber determinado todavía certeros

é invariables límites. .C ,3rno exigir que sin lucha, sin sangre, sin

excesos conquistase la ciencia el dominio que le pertenece, sin que

!a Iglesia y el Estado le disputasen su derecho? Hubiesen faltado

!as leyes de la historia, si tan feliz suceso se alcanzara, sin teme-

rosos y espantables sacudimientos, porque por más que la lógica

nos dice q e así debió acontecer, la psicología nos demuestra el
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sér humano dotado de sentimientos y pasiones que oscurecen la

razon y la pervierten. Sí; la ciencia, reivindicando su derecho, en-

trando en lucha con el Estado y con la Iglesia, instituciones de or-

ganismo más desarrollado y perfecto por la inmensa elaboracion

de toda la humanidad, encontróse en posicion desventajosa para

el combate y usó de todas armas, corno por desgracia usaban de

toda su pujanza para emplearla contra ella la Iglesia y el Estado.

Siempre la ciencia quedó vencida de presente ante tan valiosos con-

tendientes; siempre la ciencia apareció vencedora dentro de su es-

fera por la obra del tiempoy la experiencia. Los ejemplos agólpan-

se presurosos d la invocacion de la memoria, Pero solo someteré á

vuestra observacion algunos muy notorios y calificados por la im-

portancia de los personajes. San Agustin, el gran doctor cristiano,

aquel cuya con-version celebra la Iglesia católica al igual de la del

grande Apóstol de los gentiles, San Agustin afirmó que no habia

antípodas, y por el legítimo respeto que su autoridad infundia, era

considerado como impío quien opinase lo contrario, durante una

larga série de generaciones. Galileo sostiene que la tierra no está

fija en los espacios, y con textos bíblicos se le obliga á confesar lo

que su razon repugna. Colon pretende marchar hácia Occidente y

llegar por nueva senda á las Indias, afirmando que la tierra es un

esferóide que él creyó prolongado hácia los polos; algunos docto-

res de Salamanca le combaten y descorazonan, arguyéndole tam-

bien con textos bíblicos que, al su decir, prueban ser la tierra una

inmensa planicie. Rodaron los tiempos y las edades y está demos-

trado que existen antípodas, que la tierra es un esferöide, y que no

solo está dotada de movimiento diario v anual, sino de otros varios

que la mecánica celeste explica cumplida y satisfactoriamente.

Preguntad, seilores, á los teólogos de nuestros dias :qué menos-

cabo han sufrido en su integridad los dogmas religiosos por razon

de los antípodas, por la redondez de nuestro planeta, ó porque

haciendo cortejo al sol, se precipite en los abismos del inmenso

espacio con maravillosa carrera? Confesarán buenamente que San
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Agustin se equivocó y pudo equivocarse en una materia que no

era dogmática, sino de hecho desconocido entonces ó incomple-

tamente observado. Confesarán que los textos bíblicos, arrojados

al rostro de Colon y Galileo, como argumentos de autoridad indis-

cutible, fueron mal apreciados y traidos á cuento. Todavía más:

acumulando gran caudal de ciencia, erudicion y piedad, demos-

trarán que la ciencia y la religion son hermanas, y que se explican

perfectamente sin contradiccion alguna aquellos mismos textos

opuestos al genio inmortal de Colon y Galileo. Por dicha nues-

tra vivimos una edad que nos permite gozar el fruto del saber de

tan preclaros varones; pero los tormentos morales con que se les

mortificó, los suplicios físicos zi que en nombre de la religion se

vieron sujetos, no pueden borrarse de la memoria de los hombres

que los considera como mártires de la ciencia, sin que la Iglesia

pueda atenuar la gravedad de su culpa, invadiendo la esfera de la

ciencia y pretendiendo dominar por lo incognoscible y dogmático

lo que es por naturaleza sometido á comprobacion y experiencia.

Con mejores armas de su parte luchan la Iglesia y el Estado

contra toda especulacion filosófica que no se presta fácilmente á

observacion externa, como acontece en todos los fenómenos de la

conciencia. Cambiad el nombre, ó el siglo, el ataque se reprodu-

ce siempre de la misma manera. El teólogo, descendiendo desde

Dios hasta el hombre, olvida que el filósofo es hombre que se

eleva sucesivamente al conocimiento de la Divinidad; éste razo-

na dentro de lo fenomenal y contingente, no aspira á imponer, ni

á revelar, sino á conocer, errando muchas veces y cayendo falto

de fuerzas desde esa escala de Jacob, cuya cumbre apenas se divi-

sa: el teólogo, partiendo de dogmas y misterios imposibles de . com-

prender por la razon, utiliza sin embargo la razon para deducir

lógicamente todas sus consecuencias, una vez admitido como base

lo misterioso, lo inexplicable. Deduce el teólogo, induce el filó-

sofo; sus puntos de partida, sus métodos, sus procedimientos,

son distintos por más que deban coincidir en un fin humano. Si
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pues la órbita en que giran son distintas, por más que unas ejer-

zan recíproca accion sobre otras, Tor qué pretender invadir, do-

minar, someter ó absorber la teología á la filosofía ó esta á la pri-

mera? El denuesto, el escándalo, la invectiva, el ataque sangriento,

ni fortalecen el dogma arrojados contra la filosofía, ni lo debilitan

arrojados contra la teología. A la hoguera destinada contra los he-

rejes, á la persecucion del clero, expiacion terrible que ha sufrido

por las hogueras que antes encendiera, sucede en nuestra época

un período de apaciguamiento, aunque alborotado todavía el pe-

cho de rencores y no olvidadas aün formas de discusion que tienen

mucho de contienda. Conocer el mal es gran fortuna, no disimu-

larlo, buen proposito, y cuando el remedio es conocido y está en

nuestra mano debemos prometernos que la Institucion libre de
EnsefianTa no sucumbirá por propio exceso, sino por agena aco

metida. No vamos á luchar, sino ä investigar en la region serena,

apacible y sosegada del estudio. Pero que nadie mueva nuestras

armas, porque arrestados al combate las esgrimirémos siempre

que se nos provoque, aunque aparezca desigual la lucha, pues el

ejemplo de lo pasado alentará nuestro ánimo, sabiendo que se nos

disputaba la libertad de hecho y cuando cantaban nuestra derrota,

nos levantamos tendiendo al viento la enseña victoriosa de la li-

bertad de enseñanza, como un nuevo derecho conquistado.

Combates no ménos rudos y temerosos ha librado el Estado

con la ciencia, cuando el cesarismo receloso ha visto quebranta-

do su poderío por la divulgacion de doctrinas y principios que lo

socavaban y conmovian. El instinto de conservacion, el egoismo,

la lisonja de áulicos y cortesanos, la falta de tacto que rechaza la

reforma gradual para hacer innecesaria la revuelta, el capricho,

ocupando el lugar del mando justiciero, explican claramente y sin

esfuerzo la reproduccion histórica de muchos sucesos, vestidos de
diversa manera á la usanza de cada siglo, pero sin escarmiento y

sin provecho de gobernantes y gobernados, cuando la trasforma-

cion del derecho no obedece á la nocion de justicia, sino al predo



minio de la fuerza. Ésta repulsa la ciencia, el derecho la busca y

la enaltece. El Estado, que la desconoce y la persigue, reniega de

sí mismo porque olvida su origen y fin propios, y la historia de

la humanidad demuestra que las instituciones políticas sobre la

fuerza fundadas, cuidan de legitimar su existencia con el aparato

científico del derecho bajo casuísticos conceptos que al contacto

de la verdad se desvanecen, apenas la fuerza pierde su accion y

movimiento. No hay que citar ejemplos de tan lamentable histo-

ria. Todas las naciones tienen en sus anales la triste repeticion de

un fenómeno que dió carácter de adagio vulgar á la frase: quid de-

lirant reges, plectuntur achivi. Si la verdad se abre paso y se-

fiorea y sojuzga á los grandes de la tierra, si no hay error jigante

que no sucumba ante su inefable belleza, cuidemos de rendir tri-

buto á su excelso dominio, que ella dará paz á los hombres v

blando reposo al ánimo para emprender nuestra tarea.

A ella consagran su actividad é inteligencia Profesores de com-

petencia notoria, probada experiencia y merecido renombre; re-

públicos eminentes que, sin olvidar cuidadosos afanes, toman

como vagar nuevo trabajo, en derredor acompailados de un bri-

llante cuanto numeroso cortejo de jóvenes, cuya aptitud acredi-

tada en público palenque, convirtió en realidades las esperanzas

que en ellos se fundaron. Acuden accionistas en mayor número

del que la crítica setialaba zi la indolencia espaAola, y el de

alumnos supera al de las Universidades recientemente creadas

por el clero católico de Francia é Inglaterra en París y Kensing-

ton. Falta únicamente que la fortaleza del espíritu no desmaye

por los tropiezos que hagan dificultoso el camino, y si esta virtud

nos acompaña, en tiempos venideros será timbre honroso de cada

uno de vosotros haber contribuido á la fundacion de una obra

sin abolengo en nuestra patria, pero cuya prole numerosa bende-

cirá á los que iniciaron y llevaron zi feliz término la institucion

libre de Enserian¡a. He dicho.



MEMORIA

LEIDA

POR EL SECRETARIO INTERINO

Antigua es la jurisprudencia de que el Secretario exponga en
breve restimen todo lo concerniente ä establecimientos de la ín-
dole del nuestro. Para cumplir con tal deber, y siquiera sea más
breve y me:nos detalladamente que el mismo exige, condensare-
mos en pocas palabras lo referente al personal, material y demás
particulares que á la Institucion libre de EnserianTa tocan.

Nacida por generosa iniciativa de distinguidos Profesores, de-
seosos de borrar el paréntesis que á su vida profesional impusie-
ran las circunstancias, encontr5 la Institucion libre entusiasta
acogida, tanto en Madrid corno en provincias y extranjero ; y en
el preámbulo de aquellas bases que sirvieron á la fundacion de
la Sociedad, y más adelante se acomparlan, explicase mejor que
cuanto nosotros pudiéramos afiadir el sentido y espíritu que á
la esfera pública ha traido este nuevo centro de instruccion.

Decian los aludidos Catedráticos en su proyecto de Estable-
cimiento libre de Enserlanza:

«En medio de la gran diversidad de opiniones y puntos de
vista hoy reinantes, existe una tendencia manifiesta á afirmar casi
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unánimemente la necesidad imperiosa de sustraer d la esfera de
accion del Estado, fines de la vida y órdenes de la actividad, que
piden una organizacion independiente, la cual no ha de recibir
de aquél otras condiciones que las generales que, como institu-
cion jurídica, debe prestar ä todos los individuos y á todos los
organismos. Este principio ha sido admitido ya en gran parte en
el órden económico, y pugna por alcanzar su aplicacion en el re-

ligioso y el científico.
»Por lo que hace al lfltimo, la historia contemporánea muestra

la dificultad de armonizar la libertad, que reclaman la investiga-
cion científica y la funcion del Profesor, con la tutela que ejerce
el Estado, el _cual tiende con frecuencia á utilizar para fines polí-

ticos ó intereses de clase ó de partido este poder transitorio que
los tiempos han puesto en sus manos, desconociendo así en su
origen el valor absoluto de la ciencia y corrompiendo la fuente
pura de donde se derivan los bienes que está llamada 4 producir
para el individuo y para la sociedad.

»Dar el primer paso en el camino de la independencia en este
órden, es el fin de la Institucion que aspiramos ä establecer en
nuestra patria. Las bases, que á continuacion se insertan, revelan
claramente el propósito de los que suscriben al fundarla, llaman-
do para ello d cuantos en Espafia y fuera de Espaila se interesan
por lo que todo espíritu exento de preocupacion tiene que recono-
cer como uno de los elementos esenciales de la civilizacion mo-
derna.

»No se nos ocultan ciertamente los obstáculos de diversa natu-
raleza con que habremos de luchar; pero confiamos en que, si no
todos, los más de ellos han de vencerlos, por nuestra parte, la
firmeza del propósito y la constancia con que hemos de procurar
la realizacion de lo que considerarnos una buena obra, y por la de
aquellos, cuyo concurso solicitarnos, el amor ki la ciencia, la fé en
su providencial destino y el interés por esta patria querida que,
recordando en medio de sus desventuras presentes su pasada gran-
deza, espera verla renacer en lo futuro para bien de sus hijos y de
la humanidad.,

Dicho se está que este sentido y este espíritu han sido aceptados
unánimemente por cuantos se asociaron al pensamiento y los
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tradujeron en los Estatutos que van á continuacion, aprobados
interinamente para el presente curso, en la Junta celebrada el 3
de Mayo por los suscritores hasta aquella fecha.

En esta misma Junta General fué nombrada por aclamacion la
Directiva, bajo cuya respetable representacion se desenvuelve la
Sociedad, habiendo conseguido, gracias á su celo en la propa-

ganda y á su inteligencia en la organizacion, que el número de
accionistas haya ascendido desde 155 en aquella fecha, hasta 359,
y el de acciones suscritas, desde 178 á 403 que figuran el 20 del

actual.
Punto el más delicado que á la Instituciotz tocaba resolver, era

la eleccion de los encargados de desarrollar, por medio de la en-
señanza, el criterio que á los iniciadores de la idea, en general,
animaba. Y una vez constituida la primitiva Junta organizadora,
y la Directiva más tarde, se adoptó corno base para el nombra-
miento de los Profesores, llamar al seno de la Institucion, á los
que ya en otras esferas y centros docentes habian ejercitado la di-
fícil profesion del Magisterio público, y dado pruebas de suficien-

cia y pureza.
Fuera de este primero y general acuerdo, el principio que ha

servido en lo sucesivo para el nombramiento, ha sido el que ya se

establecia en la base 4 • a del título 2.° y en el art. 18 de los Esta-

tutos.
Dos lagunas se notan, no obstante, en el cuadro de Profesores,

que la Junta Facultativa aún no ha llenado; mas de esperar es
que desaparezca en breve plazo.

Es acuerdo de la Junta Facultativa que para el mejor servicio
de la enseñanza, los Profesores de una misma seccion puedan sus-
tituirse mútuamente, por más que al propio tiempo nombrará
cada uno su sustituto personal.

A fin de ayudar á la obra comenzada, la Junta Facultativa
cuenta ya con el concurso de nombres tan reputados corno los
de D. Federico Rubio, D. Gabriel Rodriguez, D. Manuel Becer-
ra, D. Pedro Perez de Lasala, D. German Gamazo y D. Segis-
mundo Moret, quienes se proponen, ora en cursos breves, ya en
conferencias populares ó científicas, desarrollar importantes te-
mas de ciencia, arte, literatura, derecho, etc,, etc., con lo cual se
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realizard el propósito de que habla el pärrafo 3. 0 de la base 2 •a

del 2.° título, así como se ha cumplido con los 1. 0 y 2.° de la mis-
ma base, y corno se ha pensado llevar á la prdctica cuanto antes
sea posible, lo que previene el 4. 0 , relativo 4 concursos, premios,
publicacion de libros y revistas, etc., puesto que la Junta se halla
animada del deseo de ensanchar los horizontes de la Institucion,
ä fin de que se convierta en inmensa esfera de cultura para la pa-
tria, lo que hoy es modesto núcleo para la ilustracion nacional.

Logradas empiezan á verse las aspiraciones de las Juntas Di-
rectiva y Facultativa con el creciente favor que la juventud de-
dica d la Institucion, viniendo á inscribirse en la matrícula un
número de alumnos, considerable relativamente atendidas las di-
laciones y los obstáculos que las circunstancias han ido oponien-
do á nuestro paso.

Hasta el 20 del actual se han matriculado 59 alumnos en 133
asignaturas, correspondientes á todas las secciones.

Como drduo problema presentóse d la Junta el de local que lle-
nase las condiciones requeridas, y d pesar de sus reiteradas ges-
tiones no fué posible encontrar uno completamente adaptable al
fin del Establecimiento, trasladándose al que hoy ocupa despues
de instalada la Secretaría provisionalmente en la calle del Des-
engallo, 29, segundo derecha, y siendo éste uno de los obstäculos
que han impedido celebrar la apertura del curso en época ante-
rior, corno eran los deseos de la Junta Directiva y la aspiracion
de la Facultativa.

Ciertamente que no llena el local las necesidades cada dia ma-
yores de la Institucion, pero quizd no es ilusoria la esperanza de
los que creen estd próximo el dia en que, robustecida aquella por
los esfuerzos del gran número de entusiastas suscritores, se haga
posible adquirir uno que responda por completo d todas las exi-
gencias.

Poco podremos decir acerca del material científico con que hoy
cuenta la Institucion, puesto que solo existe un reducido núme-
ro de aparatos para los gabinetes de física, adquiridos del extin-
guido Colegio Internacional.
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A esto hay que agregar los donativos de los accionistas sefio-
res Salmeron y Turion y Lara, consistentes en dos pequefias
pero apreciables colecciones de minerales, un microscópio y otros
instrumentos; dos colecciones de rocas de los Sres. Calderon (don
Salvador) y Quiroga (D. Francisco); los útiles de un laboratorio
completo de química del último, cedidos en usufructo, y final-
mente algunos libros legados ä la histitucion y suscriciones gra-

tis de Revistas todo lo cual constituye por el pronto el núcleo de
los objetos de estudio. Sin embargo, con el fin de dar mayor am-
plitud ä esta parte de la ensefianza, la Junta Directiva tiene ya
consignada en el presupuesto la partida correspondiente al mate-
rial científico.

Por lo referente d la situacion económica, empieza ä hacerse
efectivo con regularidad el importe de los dos primeros plazos de
las acciones suscritas, que hasta ahora los trabajos preliminares
de instalacion habian demorado en algun tanto.

Para terminar, la Junta Directiva, atendiendo d los gastos que
la instalacion lleva consigo, ha preferido en el comienzo una mo-
desta existencia, precursora de largo porvenir ä una vida mds
ámplia, pero tambien n-ids ocasionada á contingencias. Por eso,
reduciendo las necesidades, ha aprobado un presupuesto en que
los gastos se mantienen en el límite de lo puramente indispensa-
ble. Así se ariade una nueva garantía á la Institucion, y qué glo-
ria tan grande serd para nosotros si en medio de esta época de en-
sayos, sin fé, sin dogmas ni afirmaciones definidas y terminantes,
inspirados en el amor ä la ciencia y solo por el modesto esfuerzo
de unos pocos, logramos consolidar en nuestra patria, sobre bases
indestructibles, el magnífico edificio de su regeneracion inte-
lectual!

Madrid 29 de Octubre de 1876.
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BASES GENERALES

QUE SIRVIERON

PARA LA FUNDACION DE LA SOCIEDAD

I. D.E LA ASOCIACION

I • a Se constituye una Sociedad, cuyo objeto es fundar en Ma-
drid una Institucion libre, consagrada al cultivo y propagacion
de la ciencia en sus diversos órdenes, especialmente por medio de
la enserianza.

2. a Para subvenir á las necesidades de la Institucion, se abre
una suscricion por acciones de á doscientas cincuenta pesetas,
pagaderas en cuatro plazos, que vencerán en los dias I.° de Julio
y I.' de Octubre de este año, y. I.° de Enero y I.° de Abril del
próximo venidero. El Sócio que dejase de hacer efectivo alguno
de los plazos perderá los derechos adquiridos por virtud de los
que hubiera abonado.

3. a Los que suscriben convocarán antes del I.° de Junio pró-
ximo á los accionistas, para que, en vista del resultado que ofrezca
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la süscricion, acuerden acerca de la constitucion de la Sociedad.

• a Ésta serd regida por una Junta Directiva, compuesta de
nueve individuos, de los cuales serón seis Sócios accionistas, ele-
gidos por la Junta General, y tres, Profesores, elegidos por la
Junta de los mismos.

5 •' Corresponderd d la Junta Directiva:
Primero: La representacion leg al de la Asociacion;
Segundo: El nombramiento de Presidente;
Tercero: La designacion de las personas que hayan de ejercer

los cargos administrativos;
Cuarto: La revision de las cuentas qne habrán de someterse á

la aprobacion de la Junta General;
• Quinto: La distribucion de fondos y todo lo concerniente á
los medios económicos de la Asociacion.

6•' Cada accion da derecho d un voto en la Junta General, el
cual podrd ejercitar él accionista por sí ó por representacion,
siempre que ésta recaiga en otro Sócio ó fundador. Si algun par-
ticular ó corporacion hiciese donativos ó concediese subvencion
d la Sociedad, se le concederd la representacion proporcional que
le corresponda, si lo solicitase. Los Profesores tendrän, por el
hecho de serio, voz y voto en la Junta General.

7.' El haber social, constituido por el *producto de la suscri-
cion, los donativos y subvenciones que puedan conceder á la Ins-
titucion las corporaciones y particulares, y los rendimientos de la
matrícula, se destinard, á los objetos siguientes y por el órden que
se expresa:

Primero: Al pago del personal subalterno y del material indis-
pensable para el establecimiento de las ensefianzas que se deter-
minen;

Segundo: A satisfacer d los Profesores una remuneracion cuyo
nzínimun y cuyo maiximun sefialard la Junta General. Si despues
de cubiertas todas las atenciones de la Institucion y las que exi-
jan las mejoras sucesivas que se acordasen, resultare un sobrante.
se distribuird entre los Accionistas.

8 •' Cada Sócio tendrd derecho d una matrícula para sí ó para
la persona que él designe, satisfaciendo sólo la mitad de su 'im-
porte.
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Y Los que suscriben, fundadores de la Asociacion, constitui-
dos en junta, ejercerän las funciones de la Directiva ínterin ésta
se organiza.

II. DE LA INSTITUCION

L a Esta Institucion es completamente ajena á todo espíritu .(5
interés de comunion religiosa, escuela filos5fica ó partido políti-
co; proclamando tan s5lo el principio de la libertad é inviolabi-
lidad de la ciencia y de la consiguiente independencia de su in-
dagacion y exposicion respecto de cualquiera otra autoridad que
la de la propia conciencia del Profesor.

2. a Se establecerán, segun lo permitan las circunstancias y los
medios de que se disponga:

Primero: Estudios de cultura general, ó de segunda Enseñan-
za y profesionales, con los efectos académicos que les concedan
las leyes del Estado;

Segundo: Estudios superiores científicos;
Tercero: Conferencias y cursos breves de carácter, ya científi-

co, ya popular;
Cuarto: Concursos, premios , publicacion de libros y revis-

tas ; etc.
3.' Será de la exclusiva competencia de la Junta de Profesores,
la que pertenecerán todos los de la Institucion:
Primero: Todo lo relativo ä la organizacion científica de la en-

señanza;

Segundo: El nombramiento y remocion de los Profesores;
Tercero: La designacion de Director facultativo y de Secretario.
4 . a Cualesquiera que sean las condiciones que el Reglamento

especial determine para el nombramiento de Profesores, se aten-
derá principalmente ä su vocacion, ä la severidad y probidad de
su conducta, y ä sus dotes de investigador y expositor. Todo Pro-
fesor podrá ser separado cuando perdiese alguna de estas esen-
ciales condiciones.
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5. 5 La Junta de Profesores deberá -dar cuenta la General, del
estado de la ensefíanza y de los medios que crea más conducentes

4 promover su desarrollo.

Los que deseen suscribirse se servirán ponerlo en conocimien-
to de D. Laureano Figuerola, Alcalá, 72, duplicado, 2.°

Madrid io de Marro de 1876.

LAUREANO FIGUEROLA,

Ex-profesor de Derecho político compara Jo
en la Universidad de Madrid.

SEGISMUNDO MORET y PRENDERGAST,

Ex-profesor de Hacienda publica en la

Universidad de Madrid.

EUGENIO MONTERO Plos,
Ex-profesor de Derecho canónico en la

Universidad de Madrid.

NICOLÁS SALMERON y ALONSO,

Ex-profesor de Metafísica en la Universidad

de Madrid.

FRANCISCO GINER DE LOS Rios,
Ex-profesor de Filosofía del Derecho en la

Universidad de Madrid.

GUMERSINDO DE AZCARATE,

Ex-profesor de Legislacion comparada en la

Universidad de Madrid.

JUAN ANTONIO GARCÍA LABIANO,

Ex-profesor auxiliar de la Facultad de
Derecho en la Universidad de Madrid.

AUGUSTO G. DE LINARES,

Ex-profesor de Historia natural en la

Universidad de Santiago.

LAUREANO CALDERON,

Ex-profesor de Quinzica orgánica
en la Universidad de Santiago.

JACINTO MESiA,

Ex-profesor auxiliar de la Facultad de
Derecho en la Universidad de Madrid.
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ESTATUTOS
DE LA

INSTITUC ION LIBRE DE ENSEÑANZA
APROBADOS INTERINAMENTE POR LA JUNTA GENERAL DE SUSCRITORES EL DIA 3i DE MAYO

PARA REGIR DURANTE EL CURSO DE 187'-77

Y AUTORIZADOS POR REAL ORDEN DE 16 DE AGOSTO DE 1876.

I. DE LA ASOCIACION

Articulo 1." Se constituye una Sociedad cuyo objeto es fun-
dar en Madrid una hzstitucion libre de Enseiian7a, consagrada al
cultivo y propagacion de la ciencia en sus diversos órdenes.

Art. 2.° La Junta Directiva acordará la traslacion de la Insti-
tucion á otra localidad si lo creyere necesario.

Art. 3.° Para pertenecer á la Asociacion se necesita inscribirse
COMO Accionista, pr¿Tia admision por la Junta Directiva.

El número de Sócios es ilimitado; pero la Junta Directiva podrá
acordar la suspension temporal ó indefinida de las inscripciones.

El importe de cada accion será de doscientas cincuenta pesetas
pagaderas ä voluntad del suscritor, por lo . rn,nos en cuatro pla-
zos trimestrales consecutivos, ä contar desde el dia de la ins-
cripcion.

El S5cio que dejare de hacer efectivo alguno de los plazos,
perderá los derechas adquiridos por virtud de los que hubiese
abonado.

Art. 4. 0 Cada accion dä derecho:
A un voto en .las Juntas generales. Todos los votos que cor-

respondan á un Accionista en este concepto, podrá delegarlos en
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otro Sócio; y cualquiera que sea su número, se computarán todos

en el mismo sentido;
2.° A una matrícula en todas las asignaturas que designe, sa-

tisfaciendo sólo la mitad de su importe. Este derecho podrá ejer-
cerse durante tres afíos académicos consecutivos ó no;

3 •0 A una papeleta permanente para asistir, en los mismos tér-
minos, á las conferencias y cursos breves;

4.° A otra papeleta para asistir, sin retribucion alguna, á la
Biblioteca, y visitar y estudiar las colecciones científicas;

5. 0 A recibir gratuitamente todos los documentos oficiales
de la Institucion y á mitad de precio sus publicaciones cien-

tíficas.
Los derechos consignados en los párrafos 2.°, 3.° y 4. 0 , son tras-

misibles, pero no podrán ejercerse cada vez más que por una sola
persona.

Art. 5." Si algun particular ó corporacion hiciere donativos ó
subvencionase á la Institucion, la Junta Directiva determinará los
derechos, que ya por una vez, ya permanentemente, deban cor-
responderles.

Art. 6." La Asociacion será regida por una Junta Directiva
compuesta de nueve individuos, de los cuales seis serán elegidos
por la Junta General, y tres, Profesores, designados anualmente
por la Junta Facultativa.

La mitad de los primeros se elegirá cada afío.
Art. 7. 0 La Junta Directiva nombrará de su seno anualmente

al Presidente, Vice-Presidente, Tesorero y Secretario de la Aso-
ciacion, y reemplazará interinamente á los dos últimos en caso
necesario por otros Sócios, pertenezcan ó no ä la Junta.

Art. 8.° Los cargos de Presidente de la Asociacion y de la
Junta Facultativa son compatibles.

Art. 9. 0 Corresponde ä la Junta Directiva:
1. 0 La representacion legal de la Asociacion;
2.° La eleccion de los cargos que le encomienda el art. 7.0;
3.° Acordar la convocatoria para las Juntas generales;
4. 0 La formacion y aprobacion del Presupuesto;
5. 0 La revision de las cuentas y su presentacion á la Junta Ge-

neral;
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6.° La distribucion de fondos y todo lo concerniente ä los me-

dios económicos de la Asociaciorr,
7.° El nombramiento del personal subalterno;
8.° La adopcion de cuantas medidas sean conducentes zi los

fines de ésta.
Art. lo. Cada uno de los individuos de la Junta Directiva, á

más de los derechos que como Sócio le correspondan, disfrutará

de los siguientes:
I.° Asistir á las lecciones y conferencias de todas clases sin sa-

tisfacer retribucion alguna, aunque se inscribiese en la matrícula
como alumno;

2.° Conceder una matrícula en cada asignatura, dispensando

la mitad de su importe;
3.° Conceder asimismo dos papeletas trasmisibles para asistir,

sin satisfacer retribucion alguna, á las conferencias y cursos bre-
ves, y otras dos para la Biblioteca y las colecciones.

El Secretario percibirá además la gratificacion que la Junta le

asigne.
Art. H. La Junta Directiva nombrará Sócios corresponsa-

les fuera de Madrid encargados de representar ä la Corpo-

racion, promover sus intereses, recaudar los fondos que se les
encomendaren y recibir los donativos que se hicieren á la Insti-

tucion.
A la . misma Junta corresponde determinar en cada caso los

derechos de los Sócios de esta clase.
Art. 12. • La Junta Directiva podrá . disponer libremente la

venta, permuta y cesion de todos los objetos donados; mas res-
pecto de los libros y el material científico, necesitará la conformi-
dad de las Facultativa.

Art. 13. El haber social se destinará ä los objetos siguientes,
por el órden en que se enumeran:

.° Al pago del personal subalterno y material indispensable
para dar las ensefianzas que se establecieren.

2.° A satisfacer ä los Profesores la remuneracion que la Junta
Directiva señale;

3. 0 Al aumento del material y demás gastos científicos;
Si despues de cubiertas todas las atenciones de la Institucion,
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y las que exijan las mejoras sucesivas que se acordaren, resultase
un sobrante, se distribuir{ entre los Accionistas.

Art. 14. Todos los años se reunird la Junta General antes .del
primero de Junio, para conocer el estado de la Asociacion, exa-
minar y aprobar en su caso las cuentas que le presente la Junta
Directiva, elegir tres de los vocales de ésta y adoptar las medidas
conducentes al progreso de la fundacion.

La Junta Directiva podrd ademds reunir 4 la General cuando lo
estimare necesario, y la convocard siempre que lo pidieren al
ménos veinte Sócios.

II. DE LA INSTITUCION.

Art. 15. La Institucion libre de Enseliatqa es completamente
ajena d todo espíritu é interés de comunion religiosa, escuela
filos5fica 6 partido político; proclamando tan solo el principio de
la libertad é inviolabilidad de la ciencia, *y de la consiguiente in-
dependencia de su indagacion y exposicion respecto de cualquiera
otra autoridad que la de la propia conciencia del Profesor, linico
responsable de sus doctrinas.

Art. 16. La institucion establecer, segun lo permitan las cir-
cunstancias y los medios de que pueda disponer:

I.° Estudios de cultura general (6 de segunda Enseñanza) y
profesionales, con los efectos académicos que les concedan las le-
yes del Estado; •

2.° Estudios superiores científicos;
3.° Conferencias y cursos breves de caräcter, ya científico, ya

popular;
4. 0 Una Biblioteca y los Gabinetes dotados del material corres-

pondiente;
5 •0 Un Boletin para publicar sus documentos oficiales y traba-

jas científicos;
6.° Concursos y premios, y cuanto contribuya ä promover la

cultura general y sus propios fines.
Art. 17. Los Profesores de la Institucion serdn permanentes v
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temporales. Los primeros serán nombrados por tiempo indefini-
do, y no perderán su cargo por dejar de ejercerlo ó por no tener
cátedra asignada.

Unos y otros igualmente constituirán la Junta Facultativa.
Art. 18. En el nombramiento de los Profesores de la Institucion

se atenderá en primer término d su vocacion, ä la severidad y
probidad de su conducta, y á sus dotes de investigadores y expo-
sitores.

Todo Profesor podrá ser removido cuando perdiere alguna de
estas esenciales condiciones.

Art. 19. Serán atribuciones de la Junta Facultativa:
I.' Todo lo relativo d la organizacion científica de la Institu-

cion, corno establecimiento y modificacion de los planes de estu-
dios, creacion y supresion de enseñanzas, adquisicion y direccion
del material científico, etc. Para cada uno de estos gastos se aten-
drá ä la consignacion que le señale la . Junta Directiva;

2. a El nombramiento y remocion de los Profesores de todas
'clases:

.3." El nombramiento y remocion del personal subalterno des-
tinado d laboratorio, biblioteca y colecciones, y del auxiliar fa-
cultativo;

4.' La eleccion de Rector, Vice-Rector, Secretario y Vice-Se-
cretario de la Institucion. Estos cargos se renovarán por mitad
cada ario;

5 •' Invitar á las personas que hayan de dar conferencias
lecciones extraordinarias. Estas personas no formarán parte de la
Junta Facultativa, la cual podrá concederles el título de Profeso-
res •extraordinarios con los derechos que estime oportunos en cada
caso, despues del tiempo de enseñanza que juzgare suficiente;

6.' La cóncesion del título de Profesores honorarios dios ex-
tranjeros que hubiesen prestado servicios eminentes d la ciencia;

7. a Proponer á la Junta Directiva y ä la General los medios que
estime conducentes á los fines de la Institucion.

Art. 20. Los Profesores de cada Seccion formarán una Junta
encargada de promover los fines de la misma.

Todo Profesor podrá pertenecer en concepto de tal ä dos 6 más
de estas Secciones.
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Art. 21. Los Profesores de la Institucion tendrán los siguien-

tes derechos:
I.° Voz y voto en las Juntas generales, aun cuando no fueren

Accionistas.
2.° Los que á los individuos de la Directiva señala el art. lo.

3. 0 El de percibir la remuneracion que la Junta Directiva les

asigne.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

I.° Los presentes Estatutos regirán por el tiempo máximo de
un año académico, dentro del cual deberán modificarse 6 decla-

rarse definitivos.
2.° La Junta General, al aprobar los Estatutos definitivos,

señalará las condiciones en que podrán ser modificados.

Madrid 31 de Mayo de 1876.

El Presidente de la Junta General,

LAUREANO FIGUEROLA.
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JUNTA DIRECTIVA

PRESIDENTE

Excmo. Sr. D. Laureano Figuerola, Académico, ex-Pre-
sidente del Senado, ex-Ministro de Hacienda, Catedrdtico que
ha sido de la Universidad de Madrid.—Calle de Alcald, 72
duplicado, 2.°

VICE-PRESIDENTE

Ilmo. Sr. D. Justo P el ayo Cuesta, ex-Diputado, ex-Sena-
dor, ex-Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia y
Asesor general que ha sido del Ministerio de Hacienda.—Ca-
He de Jacometrezo, 15, 2.°

CONSILIARIOS

Excmo. Sr. D. Eduardo Gasset y Anime, ex-Diputado, Perio-
dista, ex-Ministro de Ultramar.—Plaza de Matute, 5, principal.

2



Excmo. Sr. D. Eduardo Chao, ex-Diputado, ex-Ministro de Fo-
mento.—Calle del Clavel, 3, 3.°

Excmo. Sr. D. Federico Rubio, Doctor en Medicina, ex-Dipu-
tado, Ministro plenipotenciario que ha sido de Espaia en

Undres.—Calle de Pontejos, ro, 2.°
Ilmo. Sr. D. Manuel Ruiz de Quevedo. Presidente de la Escuela

de Institutrices, ex-Secretario general del Ministerio de Gra-
cia y Justicia.—Calle de Preciados, 74, 2.°

Ilmo. Sr. D. Gumersindo de Azdrate, Presidente de Seccion del
Ateneo, Vice-presidente de la. Academia de Jurisprudencia,
ex-Director general de los Registros Civil, de la Propiedad y
del Notariado, Catedrcitico que ha sido de la Universidad de
Madrid.—Calle de Fernando VI, 1. 1."

TESORERO

Excmo. Sr. D. Juan Anglada y Ruiz, Diputado, ex-Se-

nador, Banquero-Capitalista.—Calle del Caballero de Gra-

cia, 21.

SECRETARIO

Sr. D. Augusto G. de Linares, ex-Catedrdtico del Instituto
de Albacete y de la Universidad de Santiago.

SECRETARIO INTERINO

Sr. D. Hermenegildo Giner de los Rios, Catedrzítico
(suspenso) de segunda Ensefianza.—(Local de la Institucion.)



CONSILIARIOS SUPLENTES

Excmo. Sr. D. Jos ... de la Gándara, Teniente General de EWci-
to.—Calle del Barquillo 26.

Excm.). Sr. D. Manuel Leon y Moncasi, ex-Diputado, Subsecreta-
rio de Gracia y Justicia que ha sido.—Plaza del Callao, 17, 3.°

Ilmo. Sr. D. Antonio Ferraties , ex-Diputado, Secretario general
que ha sido de la Presidencia del Consejo de Ministros.—Calle
del Lobo, 20, principal.

Excmo. Sr. D. Manuel de Llano y Persi, ex-Diputado.—Calle de
Segovia, 8, principal.

Ilmo. Sr. D. Tomás Rodriguez Pinilla, ex-Catedrático, ex-Dipu-
tado, Director general de Hacienda que ha sido.—Calle de
Serrano, $6.

Excmo. Sr. D. Ignacio Bauer, Banquero.—Calle de San Bernar-
do, 54.





JUNTA FACULTATIVA

RECTOR

D. Laureano Figuerola.

'VICE-RECTOR

D. Eugenio Montero Rios.

PROFESORES

Atienza y Medrano (D. Antonio), Licenciado en Derecho, Pro-
fesor privado.—Lope de Vega, 34, principal.

Azdrate (D. Gumersindo), ex-Catedrático de la Universidad de
Madrid.

Benavent (D. Enrique), Profesor privado.—San Bernardo, 52,
principal.

Borrajo y Herrera (D. Pedro), Doctor en Derecho ex-Colegial del
Español de Bolonia.—Arco de Santa María, 42, 2.°

Buireo y Garrido (D. Fernando), Ingeniero de Minas, ex-Profe-
sor del Instituto de Ponferrada.—Pez, 22, principal.

Calderon y Arana (D. Alfredo), Bachiller en Filosofía y Letras;
Licenciado en Derecho.—Plaza de Santa Bárbara, 7, entre-
suelo.
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Calderon y Arana (D. Laureano), Doctor en Ciencias y en Far-
macia, ex-Catedrático de la Universidad de Santiago.—Plaza
de Santa Bárbara, 7, entresuelo.

Calderon y Arana (D. Salvador), Doctor en Ciencias Naturales,
Catedrático (suspenso) del Instituto de Las Palmas.—Plaza de
Santa Bárbara, 7, entresuelo.

Caso y Blanca (D. Jos), Doctor en Filosofía y Letras, ex-Profe-
sor auxiliar de la Universidad de Madrid.—San Bernardo, 79,

bajo.
Costa (D. Joaquin), Doctor en Derecho, ex-Profesor auxiliar por

oposicion de la Universidad de Madrid.
Cuesta (D. Justo Pelayo), Doctor en Derecho, Profesor del Ate-

neo de Madrid.
Figuerola (D. Laureano), ex-Catedrático de la Universidad de

Madrid.
García Labiano (D. Juan Antonio), ex-Profesor auxiliar por opo-

sicion de la Universidad de Madrid.—San Márcos, 2, principal.

Giner de los Ríos (D. Francisco), ex-Catedrático de la Univer-
sidad de Madrid.—Quintana, 23, 3. 0

Giner de los Rios (D. Hermenegildo), Doctor en Filosofía y Le-
tras, Catedrático (suspenso) del Instituto de Osuna, ex-Cole-
gial del Espafia de Bolonia.

Gonzalez dc Linares (D. Augusto), Doctor en Ciencias naturales,
ex-Catedrático de la Universidad de Santiago, Catedrático nu-
merario que ha sido del Instituto de Albacete.

Labra (D. Rafael María de), Doctor en Derecho, Profesor del
Ateneo de Madrid.—Valverde, 25 y 27, 3."

Lledá y Fernandez (D. Jos), Bachiller en Ciencias, Profesor pri-
vado.—Villanueva, 5, 4.°

Mesía y Alvarez (D. Jacinto), Doctor en Derecho y en Filosofía
y Letras, ex-Profesor auxiliar por oposicion de la Universidad
de Madrid.—Preciados, 5, 2.°

Montero Rios (D. Eugenio), Presidente de la Academia de Ju-
risprudencia y Legislacion, ex-Catedrático de la Universidad
de Madrid.—Duque de Alba, 15, 2.°

Moret y Prendergast (D. Segismundo), ex-Catedrático de la Uni-
versidad de Madrid.

1



Ontafion (D. José), Licenciado en Filosofía y Letras, Profesor pri-
vado.—Torija, 8, principal.

Poley y Poley (D. Manuel), Doctor en Derecho, ex-Profesor
auxiliar por oposicion de la Universidad de Madrid.

Puente (D. Gerardo de la), Arquitecto.
Quiroga (D. Francisco), Doctor en Farmacia. Profesor privado.—

Union, 8, 3.°
Quirós de los Rios D. Juan), Doctor en Filosofía y Letras, ex-

Profesor auxiliar de los Institutos de Granada y Málaga—Ma-
yor, 18 y 20, 2.°

Rodriguez Bermejo r, D. Salustiano), Profesor privado.—Trafal-'
gar, 17, 2.°

Ruiz de Quevedo D. Manuel), Profesor de ,la Escuela de Insti-
tutrices de Madrid. ex-Presidente del Circulo Filosófico.

Salmeron y Alonso (D. Nicolás), ex-Catedrático de la Universi-
dad de Madrid.—Silva, 32, 3 •0

Simarro Lacabra D. Luis), Doctor en Medicina, Profesor pri-
vado.—San Bartolomé, 27, 2.°

Soler y Perez (D. Eduardo), Catedrático (suspenso) de la Univer-
sidad de Valencia, Profesor auxiliar que ha sido de la de Ma-
drid.—Atocha, 103, 3.°

Ufia (D. Juan), Licenciado en Filosofía y Letras y en Derecho,
ex-Director General de Instruccion pfiblica.—Torres, 4, 3."

Valera (D. Juan), ex-Director general de Instruccion ptiblica, Aca-
démico, Profesor del Ateneo.—Cláudio Coello, 8. principal.

SECRETARIO

D. Hermenegildo Giner de los Rios.

VICE-SECRETARIO

D. Francisco Quiroga.



n__
	 JE



CUADROS DE ENSEÑANZAS



HORAS.ASIGNATURAS.	 DIAS

De 5 112 á6 T12 t.

De 5 112 4 6 112 t.. .
De lo 112 áII 1T2 flL

Primer curso de latin yi Todos.castellano.	 	
Segundo curso de id.	 Todos.
Retórica y Poética. . .	 Todos.
Geografía 	  Mártes, Jueves y Sábados.
Historia Universal. . •	 Márres, Jueves y Sábados.
Historia de España. • . Lunes, Miércoles y Viernes.
Psicología. . . , ...	 • Lünes, Miércoles y Viernes.
Lógica y Etica 	
Primer curso de Mate-,

máticas 	

Segundo curso de id.. .. 	 Todos.
Física
Química

Zoología 	  Martes, Jueves y Sá.bados.
Mineralogía y Botánica 	  Ldnes, Miércoles y Viernes.
Fisiología é Higiene. . 	 Ltines. Miércoles y Viernes.

Todos. De 9 114 d lo

De 9 1 14 ä io 1T4

De 8 d 9 m. 	

De 8 á 9 m 	
De 4 ä 5 t. 	

De io 112 á II 112 111.

De 5 á 6 t. 	
De IO 112 /i TI 112 11-1 	

De 4 5 t -
Mártes, Jueves y Sdbados. De 4 á 5 t. 	

Märtes, Jueves y Sábados. De 12 á i t.
Libes, Miércoles y Viernes. De 2 ä 3 t. 	

26

SEGUNDA ENSEÑANZA, O SEA

v . o B.o

RFcruR,

L. Figiterola.
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Nt1m. 1.

ESTUDIOS DE CULTURA GENERAL

PROFESORES

Dr. 1). Juan Quirós de los Rios, ex-Profesor auxiliar de los Institutos de
Granada y Málaga.

Ldo. D. José Ontafion, Profesor privado.
Ldo. D. Alfredo Calderon y Arana, Profesor privado.
Dr. D. José de Caso y Blanca. ex-Profesor auxiliar de la Universidad de

Madrid.
' Ldo. D. Juan Ufia, ex-Profesor auxiliar de la Universidad de Madrid.

Dr. D. Hermenegildo Giner, Catedrático, suspenso, del Instituto de Osuna.
D. José de Caso y Blanca.
D. Hermenegiido Giner.

Br. D. José Lledó y Fernandez, Profesor privado.

-1Ingeniero D. Fernando Buireo y Garrido, ex-Profesor del Instituto de Pon-
ferrada.	 .

Dr. D. Laureano Calderon, ex-Catedrático de la Universidad de Santiago.
D. Laureano Calderon.
Ldo. D. Salvador Calderon y Arana, Catedrätico, suspenso, del Instituto de

Las Palmas.

Í
Dr. D. Augusto G. de Linares, ex-Catedrático de la Universidad de Santiago..
D. Salvador Calderon.

Madrid 15 de Octubre de 1876.

EL ?e ECR ETARIO,

H. Gincr.



28

4--	 4-2.

Ifl	 e
..cd	 ,,,2	 -ce

I)	 a.)	 1)
C	 C..:Z	 Z1

o
-e
o



29

.••
—

`

4:z

4-;

C.)

•-•-• •••-•

‘..0

ri

N
n•-•

o

N- e--

..,.n

- >

..-, • --,	 0

(1)	 _LD
-Li ep ce

e.)	 • IC

lr: L3 c

L)	 ce

..-' 2,-7

I : :	 :..1	 •
0

:	 $2, -z
Z	 ,---:

•
•

ce
U 

0

Z

.

.

•

•
•.

. >-•

cri
...-

____,•_:___

e
I.)...

c
0'

WD

o

,..,•	 c-
>

•e•	 ._.

 
ó
o
o
N

V)
c.)
$_.
ve

.-x
c
<

U)

•	

i	 v;	 u;
	ci; 	 0)	 C)	 0

0▪ 1....-

	

l...	 ,..,.
	C., 	 1.)	

Q.-G	 ...	 ....,	 ..0

	

.. ,,	 >	 >	 ' c'''
C/D

	

VD	 >.•	 >-,	 Ni s..:

	

>-•	 cn	 cn	 >-,	 c..) re
0.)	 c.)	 C:,... 5-2,

	

cfp	 .-4	 m

	

C4-)	 0	 0	 1.,	 _2 .› u U›

	

cu	 .—,	 =-	 c.)	 ›,,,r`l ›'''

	

,--	 ..,,,	 • c.)	 ,-,

	

-,	 .....	 ....	 --,	 e---e • ''''

> > "-'	
5 2.-,

	

-	 c.)	 :..,

	

o	 -	 ci)-

	

(1)	 cii	 ct	 I)	 > g. . <
C.)	 1J

.....,1

>



ESCUELA DE

.31

ASIGNATURAS
	

DiAs

Prolegómenos 	
Historia é Instituciones del

Derecho Romano. (Pri-
mer curso) 	

Instituciones del Derecho ro-
mano. (Segundo curso). .

Economía Política y Esta-
dística. 	

Derecho Político
Derecho Administrativo. . .
Elementos del Derecho Civil

Espafiol Comun y Foral.
Ampliacion del Derecho Ci-

vil. 	

Derecho Canónico 	

Disciplina Eclesiástica.. . .
Derecho Mercantil 	
Derecho Penal. 	
Procedimientos judiciales..
Prática Forense 	

Todos. 	

	

Lünes, Miércoles y Viernes 	
Lilnes, miércoles y Viernes
Mártes, Jueves y Sábados
Lünes, Miércoles y Viernes.
Mártes, Jueves y Sabados. .

De iiá 12 ro. . .

De iiá 12 III. .

De II d 12 m.

De 3 á 4 t 	

De 5 á 6 t 	

De 3 á 4 t 	

De 4 á 5 t 	

1 á , t 	

3 4 4 t 	
3 a 4 t 	
3 d 4 t 	
9 á io ro.
9 á lo m.

Unes, Miércoles y Viernes.

Mártes, Jueves y Sábados.

Todos 	

Mártes, Jueves y Sábados.

	  Mártes Jueves y Sábados.

Unes, Miércoles y Viernes.

Unes, Miércoles y Viernes.

Todos. 	  De 2 á t 	

1-10R AS

De

De
De
De
De
De

V. B.
RECTOR,

L. Figuerola.



PROFESORES.

Dr. D. Gumersindo Azcárate, ex-Catedrático de la Universidad de Madrid.

Dr. D. Jacinto Mesía y Alvarez, ex-Profesor auxiliar por oposicion de la
Universidad de Madrid.

Dr. D. Manuel Polev v Poley, ex-Profesor 	 por oposicion de la
Universidad de Madrid.

_ . , ki Dr. D. Laureano Figuerola, ex-Catedrático de la Universidad de Madrid.

I Dr. D. Francisco Giner de los Rios. ex-Catedrático de la Universidad de
Madrid.

D. Laureano Figuerola.

Dr. D. Rafael NI.' de Labra. Profesor en el Ateneo de Madrid.

Dr. D. Eduardo Soler v Perez. Catedrático, suspenso, de la Universidad
de Valencia.

D. Eduardo Soler.
D. Manuel Poley.

Ldo. D. Manuel Ruiz de Quevedo. Profesor de la Escuela de Institutrices.
D. Jacinto Mesia.
D. Jacinto Mesía.

)Iadrid dnhdgfi5 _e etil _	 _e 1_7_ .

.311citE EAP lo,

H. (;inet-,
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LISTA

DE

SEÑORES ACCIONISTAS
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SEÑORES ACCIONISTAS

A

ABOGADOS (Colegio de).—Ronda (Málaga).
ACEDO (D. Fernando), Propietario, ex-Director del Instituto li-

bre.—Linares (Jaen).
AGUILERA (D. Luis Felipe).—.31adrid.
A.HIJON DE R. DE QUEVEDO (Sra. Doña Antonia), 2 Acciones.—

Idem.
ALARIA (D. Aurelio J.), Impresor.—Idem.
ALCAR.ZZ D. Miguel) *, ex-Diputado.—Almansa (Albacete).

A LCON Y GUTIERREZ (D. Alfredo), Profesor privado.—Madrid.

ALGUACIL CARRASCO (D. Florencio), Abogado.—Idem.

ALMANZORA (Sr. Marqués de), Propietario, 2 Acciones.—Idem.

ALONSO GOMEZ (D. José), Registrador de la Propiedad.— Valoria

la Buena (Valladolid).
ALONSO OLLER (D. Lticas), Abogado y Propietario.—Madrid.

ÁLVAREZ BOCALANDRO D. Juan), ex-Diputado.—Ferrol (Coruña).

ALVAREZ (D. Laureano), ex-Diputado y Comerciante.— Valla-

dolid.
AMAT	 Pascual).—Santander.
ANDRÉS - MORENO (D. Patricio de), Capitalista y Propietario.—San-

tiago (Coruña).
ANGLADA y RUIZ (D. Jacinto, ex-Di p u tado, 4 Acciones. —Madrid.

••••••••
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ANGLADA Y RUIZ D. luan), Diputado y Propietario, 4 Acciones.—

Madrid.
ARCIMIS (1). Alfredo), Abogado y Comerciante.—Cddi.7(.

ARcimis (D. Augusto T.), de la Real Sociedad Astronómica de

Lóndres.—!dem.
ARGÜELLES (_D. 1\ilárcos), Propietario, 2 Acciones.—OPORTO.

ARGÜELLES (D. Victoriano), ex-Senador, ex-Diputado y Propieta-

rio.—Oviedo.
ARQUIAGA (D. Francisco), ex-Senador.—Bürgos.

ARRIOLA (D. Manuel), ex-Gobernador, y (D. Antonio), Médico

y ex-Diputado.—Leon.
ASCANDONI (D. José Manuel), Profesor privado.—Madrid.

ASQUERINO (D. Eusebio), Escritor público y ex-Director de Co-

municaciones.—Idein.
ASTRAY CANEDA (D. Julio), ex-Diputado.—Orense.

AURA BORONAT (D. Antonio), ex-Diputado.—Madrid.

Ausó Y ARENAS (D. Manuel), Catedrático del Instituto.—Ali-

cante.
Ausó Y MONZÓ (D. Manuel), Médico.—Idenz.
AviLA RODRIGUEZ (D. Tiberio), ex-Diputado.— Viana del Bollo

(Orense).
AZCÁRATE (D. Gumersindo), ex-Catedrático de la Universidad.—

Madrid.
AZCÁRATE (D. Patricio), Escritor y ex-Gobernador de provin-

cia.—Leon.

BABOT ARBOIX (D. Juan), Licenciado en Ciencias.—Madrid.

BALLESTEROS (D. Antonio), Abogado.—Idern.

BARCO (D. Francisco), y Consócios.—Sevilla.

BARRENENGOA (D. Dámaso), Industrial y ex-Diputado.—Ciudad-

Real.
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BARROSO Y LORA (D. Rafael), Decano del Colegio de Abogados,
ex-Rector de la Universidad libre de Córdoba y ex-Diputado.--
Córdoba.

BARTHOU (D. José), Comerciante.—Ccídi¡.
BASELGA (D. Eduardo), Médico mayor de Sanidad militar.—

Madrid.
BAUER (D. Ignacio), Banquero, 5 Acciones.—Idenz.
BAYO (D. Adolfo), Banquero y Diputado. —Iden.
BENAVENT (D. Enrique), Profesor privado.—Idem.
BENITEZ y PARODY (D. Benito), Comandante de Estado Mayor.—

Idenz.
BERUETE y MORET D. Aureliano), Abogado y ex-Diputado.—

Idenz.
BLANCO (D. Alejandro), Propietario.—Gijon (Oviedo).
BLANCO Y SANCHEZ (D. Francisco), Farmacéutico.—Madrid.
BLAY (D. Joaquin).—Sueca (Valencia).
BOLÍVAR (D. Ignacio), Doctor en Ciencias v Ayudante del Mu-

seo de Ciencias Naturales.—Madrid.
BORRAJO Y HERRERA (D. Pedro), Doctor en Derecho, Auxiliar del

Consejo de Estado.—Idem.
BORREGO (D. Lorenzo), Abogado.—Ronda (Mdlaga).
Boscx Y BARRAU (D. Pablo), ex-Diputado.—Madrid.
BUIREO Y GARRIDO (D. Fernando), Ingeniero de minas.—Idem.
BURELL (D. Julio), Secretario del Ateneo.—Idenz.
BUYLIA Y ALEGRE (D. Adolfo), Profesor auxiliar de la Universi-

dad.—Oviedo.

CABALLERO Y SANTOS (D. José).—Madrid.
CABOT	 Juan) y Utrillo y Rió (D: Miguel), Abogado.—Barce-

lona.
CABRERA (D. Gregorio), Militar retirado.—Mälaga.



CALDERON Y ARANA (D. Laureano), ex-Catedrático de la Univer-

sidad de Santiago.—PARís.
CALDERON y ARANA (D. Salvador), Catedrático (suspenso) del Ins-

tituto de Las Palmas.—Madrid.

CALVET Y LARA (D. Enrique), Comerciante, 2 Acciones.— Vera

(Almería).
CAMPOAMOR (D. Ramon), Académico, Diputado y Director de Be-

neficencia.—Madrid.
CANCIO VILLAAMIT. (D. Mariano), ex-Director general de Hacienda

y Diputado.—/dem.
CANDAU Y ACOSTA (D. Francisco de P.), Diputado y ex-Ministro.—

Idenz.
CARBONELL (D. Bernardo).— Villarobledo (Albacete).

CARO (D. Faustino), propietario.—Linares (Jaen). •

CARRION (D. Antonio Luis), Publicista y ex-Diputado.—Madrid.

CARVAJAL (D. José), ex-Ministro y Abogado.—/dem.

CASALDUERO Y CONTE (D. Francisco), Abogado y ex-Diputado.—

Idem.
CASILARI (D. Santiago), Publicista.—Mdlaga.

CASTELLANOS (D. Alvaro), Abogado.—Madrid.

CASTILLA ESCOBEDO (D. José), ex-Diputado.—Martos (Jaen).

CASTILLO (D. Antonio), Propietario.—Alcdrar de San Juan (Ciu-

dad-Real).
CAVALLERÍA (D. Andrés de la), Abogado.—Rivadeo (Lugo).

CAYO DEL REY (Sr. Marqués de), Capitalista.—Madrid.

CEIn AL (D. Enrique G.) Abogado.—Cangas de Onís (Oviedo).

CERVERA (D. Rafael), Doctor en Medicina y ex-Vicepresidente de

las Cártes.—Macirid.
CERVINO (D. José) , Alumno del Doctorado en Medicina.—

Idem.
CIFUENTES (D. Félix) Ingeniero industrial.—Gijon (Oviedo).

Cosos (D. Tomás), Propietario.—Lugo.

COLL Y CIFRE (D. Guillermo), Abogado.—Madrid.

CONDE Y LUQUE (D. Rafael), Catedrático de la Universidad de

Granada y Diputado.—/dem.
CONSTANTINA (Sr. Marqués de).—Idem.

CORCHADO (D. Manuel), Abogado y ex-Diputado.—Idem.
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CORTEZ° (D. Cárlos María), Doctor en Medicina y ex-Catedrático
de la Universidad de Granada.—Madrid.

CUESTA (D. Justo Pelayo), ex-Diputado y ex-Senador, Subsecreta-
rio de Gracia y Justicia que ha sido.—Idem.

CH

CHACON (D. José María). Abogado y ex-Diputado.—Iclem.
CHACON Y CALDERON (D. José) , ex-Diputado.—Puebla de Al-

cocer (Badajoz).
CHAO (D. Eduardo), ex-Ministro de Fomento, 2 Acciones.—

Madrid.
CHAPA Y OLMOS (D. Vicente).—Idem.
CHARRIN y TIGERO (D. Acacio), Abogado y Jefe de Administracion

civil.—Idem.
CHÉNEL (D. Francisco), Comerciante.—Idem.

o

DELATTE (D. Félix), Agente Comercial.—Córdoba.
DIEZ ALVAREZ (D. Francisco de P.).—Sanlúcar de Barrameda

(Cádiz).
DOMINGO BAZAN (D. Julio), Teniente Coronel de Infantería.—

Madrid.
DRumEN (D. Luis), Agente de Bolsa.—Idenz.

E

ECHEGARAY (D. José), Ingeniero y ex-Ministro.—Idem.
ELEGIDO Y LEZCANO (D. Antonio), Abogado.—Idem.

4
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ENCINAS (Sr. Conde de), Propietario y ex-Senador.—Búrgos.

ENGLISH (D. Guillermo), Propietario.—Linares (Jaen).

ENRIQUEZ GARCÍA (D. Joaquin).—Sevilla.

ENRIQUEZ GIMENEZ (D. Blas), Ahogado. —Sanlúcar la Mayor

(Sevilla).
ERCAZTí (D. José María).—Madrid.
ESTEVEZ (D. Juan Francisco).—Orense.

FAES é IZAGUIRRE (D. Adolfo), del Comercio.—Alicante.

FAJARDO Y DUARTE (D. Sebastian).—Madrid.

FERNANDEZ DE LAS CUEVAS (D. Ruperto), ex-Diputado.—Idem.

FERNÁNDEZ DE GARAYALDE (D. Ramon), Abogado y Comerciante.—

San Sebastian.
FERNÁNDEZ VITORIO (D. Servando), Magistrado cesante.—Madrid.

FERRATGES (D. Antonio), ex-Diputado.—Iciein.
FIGUERAS (D. Estanislao), Abogado y ex-Presidente del Poder Eje-

FIGUEROLA (D. Laureano), ex-Catedrático de la Universidad.—

Idem.
FLORES Y NAVARRO (D. Valentin), Abogado, y Consácios.—Al-

bacete.
FLOREZ (D. Luis), ex-Diplomático y Propietario.—Madrid.

FLOREZ LLAMAS (D. German), Estudiante.—Idem.

G. G. PERUJO (D. Francisco) , Propietario, y Consócios, 2 Ac-

ciones.— Villamartin (Cádiz).

GALAN (D. Santos).—Ferrol (Cormia).
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GALLEGO DIAZ (D. José), ex-Director general de los Registros, ex-
Diputado, Abogado.—übeda (Jaen).

GAMEZ Ruiz (D. Ricardo), Abogado.—Baqa (Jaen).
GÁNDARA (D. Joaquin de la), Brigadier de Ejército y Banquero.—

PARÍS.

G,ZNDARA (D. José de la), Teniente General de Ejército.—Madrid.
GARAY (D. Recaredo de), Ingeniero de caminos. —Idem.

GARCÍA (D. Luis Ramon), y Consócios.—Albacete.
GARCÍA Y CABRERA (D. Eduardo), Coronel de Infantería. —Madrid.

GARCÍA ARENAL (D. Fernando). Ingeniero de caminos.—Gijon
(Oviedo).

GARCÍA ESCUDERO D. Valentin), Notario y ex-Diputado.—Ponte-

yedra.
GARCÍA DE GUADIANA (D. Aureliano).— Trujillo (Cáceres).

GARCÍA LABIANO (D. Juan A.), ex-Profesor auxiliar de la Universi-

dad.—Madrid.
GARCÍA LOMAS (D. Valentin), Abogado.—Idem.
GARCÍA NAVARRO (D. Juan).—Linares (Jaen).
GARCÍA PEÑA (D. Manuel), Marino retirado y Capitalista.—

Madri d.
GARCÍA RENDUELES (D. Rufo) , Ingeniero de caminos.—Gijon

(Oviedo).
GARCÍA SIERRA (D. Cándido). Médico.-3Iadrid.
GARCÍA SOTO (D. Pedro), Abogado.—Idem.
GASSET Y ARTIME (D. Eduardo). Escritor y ex-Ministro. 2 AMO-

nes.—Idem.
GAssó (D. Joaquin), Ldo. en Medicina y Propietario. —Idem.

GENER (D. Benigno), Propietario. —Ccícii3-.

GIMENEZ (D. Eulogio), Astrónomo del Observatorio.—Madrid.
GIMENEZ DE CÓRDOBA (D. Pascual), Abogado y ex-Presidente de la

Diputacion provincial.—Albacete.
GINER DE LOS Rios (D. Bernardo), Jefe de Negociado de Hacien-

da.—Madrid.
GINER DE LOS Rios (D. Francisco), ex-Catedrático de la Universi-

dad.—Idem.
GINER DE LOS Rios D. Hermenegildo), Catedrático (suspenso) del

Instituto de Osuna.—Idem.
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GOMEZ (D. Dionisio), Abogado y Propietario.—Puertollano (Ciu-
dad-Real).

GOMEZ LIAS.10 (D. Francisco), ex-Diputado.—Peñaranda de Bra-
camonte (Salamanca).

GOMEZ MARIN (D. Manuel), ex-Subsecretario de Ultramar, ex-Di-
putado y Abogado.—Madrid.

Gomlas (D. Edmundo), Comerciante.—PAnis y Madrid.
GONZÁLEZ (D. Jdime).—Pego (Alicante).
GONZÁLEZ CANDELBAC (D. Francisco), Pintor.—Córdoba.
GONZÁLEZ FIORI (D. Joaquin), Abogado y Diputado.—Madrid.
GONZALEZ DE LINARES (D. Augusto), ex-Catedrático de la Univer-

sidad de Santiago.—Idein.
GONZÁLEZ DE LINARES (D. Gervasio), ex-Comisario de Agricultura

y Alcalde.—Cabuérniga (Santander).
GONZÁLEZ SERRANO (D. Francisco), Farmacéutico.—Navalinoral

de la Mata (Cáceres).
GONZÁLEZ SERRANO (D. Urbano), Catedrático del Instituto de San

Isidro.—Madrid.
GONZÁLEZ DE VELASCO (D. Pedro), Profesor privado y Director del

Museo Antropológico. —Iciem.
GUARDIOLA (Dala. Teresa), viuda de Fajardo.—Alicante.
GUARDIOLA Y Picó (D. José).—/dem.
GUILLEN PALOMAR (D. Juan C.), Doctor en Farmacia.—Madrid.
GUILLEN (D. Narciso), ex-Diputado y Catedrático de la Univer-

sidad.—Barcelona.
GUILLEN FLORES (D. Antonio), ex-Diputado.— Trujillo (Cáceres).
GUTIERREZ Y BRITO (D. Francisco), y D. J. R. Alméida.—Madrid.
GUTIERREZ MIER (D. Salvador), Abogado y Juez municipal. —

Villaescusa (Santander).
GUTIERREZ DEL OLMO (D. Benito), Propietario.—Madrid.

HERRAN .VALDIVIELSO (D. J. María), ex-Gobernador, ex-Di putado.—
Santander.

s,
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HUELBES TEMPRADO (D. Joaquin), Abogado y ex-Diputado.—

Santander .
HUIDOBRO (Sr. Marqués de), Propietario.—Reinosa (Santander).

IBABROLA (D. Joaquin), Abogado, ex-Diputado.--Albacete.

INNERARITY (D. Santiago), Propietario.—HENDAYE.

JIMENEZ PEREZ DE VARGAS (D. Francisco Javier), Profesor auxiliar

de la Universidad .—Madrid.
JIMENO AG1U5 (D. José), ex-Intendente de Filipinas y ex-Diputa-

do.— Valencia.
JURADO DOMINGUEZ (D Eufemiano), ex-Diputado.—Las Palma

:Canarias).

LABRA (D. Rafael M. de), Abogado y ex-Diputado.—Madrid.
LACOSTE (D. Juan Manuel), del Comercio.—Cddi.
LANDA (D. Ruben).—Badajo.
LANDI (Señorita Doña María), Profesora Institutriz.—Madrid.
LANZAROT NAVARRO (D. Eugenio), Estudiante.—/denz.
LARA Y RINCON (D. Federico).—Idem.
LAYDA Y LOSTAU (D. Felipe), Registrador de la Propiedad.—Rei-

nosa (Santander).
LEON ir MONCASI (D. Manuel), ex-Subsecretario de Gracia v Justi-

cia y ex-Diputado.—Madrid.
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LEONHARDI (Testamentaria del Sr. Baron de) , 3 Acciones.—
PRAGA.

LILLO (D. Antonio), Comerciante.—Hellin (Albacete).
LINARES (Sr. Marqués de), Propietario, lo Acciones.—Hadrid.
LOAYSA (D. Manuel F.). Juez de primera instancia.—Montoro

(Córdoba).
LOBO (D. Leopoldo).— Villalba de los Barros (Badajoz).
LOPEZ (D. Nicolás), Notario.—Linares (Jaen).
LOPEZ (D. Francisco), Industrial.—Madrid.
LOPEZ SANTISO (D. Diego), Comerciante, ex-Diputado. —ídem
LOUREDO (Sr. Marqués de), Banquero, 2 Acciones.—Coruña.

LL

LLANO y PERSI (D. Manuel de), ex-Diputado.—Hadrid.
LLAVALLOL Y PONS (D. José). Registrador de la Propiedad.—Mont-
. blanch (Tarragona).

LLEDÓ Y FERNÁNDEZ (D. José), Profesor privado.—Madrid.
LLOPIS Y CANDELA (D. Agustin), Abogado.—Iciem.
LLORENS (D. José Ignacio), ex-Diputado, ex-Gobernador y Juez

de primera instancia que ha sido.—La Seo de Urgel (Lérida).
LLUCH Y CRUCES (D. José), Propietario.—Madrid.

MADRAZO (D. Juan), Arquitecto.—Idem.
MAISONNAVE (D. Eleuterio), Abogado y ex-Ministro.—Alicante.
MAISONNAVE (D. Francisco), del Comercio.—Idem. •

MALO DE MOLINA (D. Antonio), ex-Diputado.— Trujillo (Cáceres).
MALPICA (D. Domingo), Abogado y Propietario.—Hadrid
MANTECA (D. José).—Múrcia.
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MANZANO Y VILA (D. Augusto), Abogado.--Hadrid.
MARCONELL (D. Venancio), Abogado.—/dem.
MARIN (D. José), Propietario.—Linares (Jaen).
MARTINEZ (D. Evaristo), Comerciante, y Consócios.—Albacete.
MARTINEZ (D. Juan Miguel), ex-Decano del Colegio de Notarios

y Propietario.--Madrid.
MARTINEZ AGUERRETA (D. Luis) 2 Acciones.—Idem.
MARTINEZ Y DEL Boscx (D. Sergio), Capitan retirado y ex-Maes-

tro de Cadetes.—Idem.
MARTINEZ PICO (D. Eduardo), Abogado, y Consócios.—Alba-

cete.
MARTOS (D. Cristina), Abogado y ex-Ministro.—Madrid.
MAZO (D. Cipriano), Senador. ex-Ministro Plenipotenciario de

Espaia en Viena.—/dem.
MENDEZ BRANDOU (D. Eduardo), ex-Diputado.—Celanova (Orense.
MENDEZ y JAEN (D. Pedro).—A1onbeltran (Avila).
MESíA (). Jacinto), ex-Profesor auxiliar de la Universidad de Ma-

drid.—Andújar (Jaen).
MESíA Y ELOLA (D. Antonio), Propietario.—Idem.
MILEGO É INGLADA (D. Saturnino), Catedrático de Segunda Ense-

rianza.—Alicante.
MIRALLES SALABERT (D. Luis), Catedrático de la Universidad.—

Zaragoi-a.
MONTALVO (D. Rafael), Propietario.—Berlanga (Badajoz).
MONTELLS Y NADAL (D. Francisco de P.), Catedrático y ex-Rector

de la Universidad.—Granada.
MONTERO GABUTI (D. Juan), Teniente General.—Madrid.
MONTERO Rios (D. Eugenio), ex-Catedrático de la Universi-

dad.L-Idem.
MONTERO TELINGE (D. Juan), ex-Senador.--Coruña.
MONTESINO (D. Cipriano Segundo), de la Academia de Ciencias

exactas, físicas y naturales, ex-Diputado.—Madrid.
MONTOTO y COBIAN (D. Luis), Abogado y Propietario. —Colunga

(Oviedo).
MORALES RAMIREZ (D. Manuel), Comerciante.—Jere¡ de la Fron-

tera (Cádiz).
MORALES SERRANO (D. Juan.), Abogado. Vice-Secretario del Banco
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de Espaila, Inspector general de Hacienda que ha sido.—Ma-

drid.
MORENO (D. Enrique), Abogado.—Baqa (Jaen).
MORENO B.3.RCIA (D. Segundo), Catedrático.—Rivadeo (Lugo).

MORENO RODRIGUEZ (D. Pedro José), Abogado y ex-Ministro.—

Arcos de la Frontera (Cádiz).

MORET Y PRENDERGAST (D. Segismundo), ex-Catedrático de la Uni-

versidad.—Madrid.
MURO LOPEZ (D. José), ex-Ministro y Catedrático del Instituto.—

Valladolid.

N

NAHARRO (D. Faustino), Abogado y ex-Gobernador de provincia.—

Talavera la Real (Badajoz).

o

OBRADOR (D. Ramon), Abogado.—Palnia de _Mallorca (Baleares).

OCHOA PEREZ (D. Estéban), ex-Diputado y ex-Gobernador.—As-

torga (Leon).
OLóZAGA (D. José), ex-Diputado y ex-Presidente del Consejo de

Estado.—Hadrid.
ORTEGA (D. José Aniceto), Procurador y Propietario.—Idem.

ORTEGA (D. José Antonio).—Linares (Jaen).

PAGE (D. Eusebio), Ingeniero, ex-Director general de Obras pú-

blicas.—illadrid.
PALANCA (D. Eduardo), ex-Diputado, ex-Ministro.—Mdlaga.
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KRRAGA D. Celestino), Abogado.—Cddi.7.
PASTOR Y LANDERO (D. Manuel), Ingeniero, Capitalista y ex-Dipu-

tado.—Sevilla.
PATERNO (D. Pedro Alejandro).—Madrid.
PEDREGAL Y CAInzEDO (D. Manuel), Abogado, ex-Ministro.—Idern.

PENINA (D. Rafael Joaquin), Abogado.—Berga (Barcelona).

PEREZ (D. Manuel), Médico, del Comercio.—Manila.
PEREZ VILLALOBOS (D. Juan Antonio), Abogado.—Ronda (Málaga)

PER6 (D. Agustin Felipe), Arquitecto de la Villa.—Madrid.
PEYNOCH (D. Luis) y LLAUS; (D. Cárlos).—Idenz.
Pf Y MARGALL (D. Francisco), Abogado y ex-Presidente del Poder

Ejecutivo.—Idenz.
Pf v MARGALL (D. Joaquin), Grabador.—Idem.
PIC.AZO (D. Antonio Marfa), Abogado, y Consócios.—Albacete.
PIELTAIN (D. Cándido), Teniente General de Ejército, 2 Accio-

nes.—Madrid.
PIERNAS Y HURTADO (D. José), Catedrático de la Universidad.—

Valladolid.
PINEDA (D. Miguel), Profesor del Conservatorio de Artes y Ofi-

cios.—Madrid.
PnoL (D. Juan).— Valencia.
POLAR (D. Ernesto), en representacion del Crédito Moviliario Es-

pañol.—Madrid.
POVEDA (D. Francisco), Profesor privado.—Idenz.
POVEDA (D. José), Profesor de Veterinaria.—Linares (Jaen).
POZAS (D. Gregorio de las), Propietario.—Madrid.
PREFUMO y DODERO (D. José), ex-Diputado, ex-Gobernador de

Madrid, Abogado.—Cartagena (Múrcia).
PUYALTE Y DOMENECH (D. Ramon), Profesor de Instruccion prima-

ria.—Linares (Jaen).

QUESADA (D. Balbino), Médico.—Granada.
QUIROGA (D. Francisco), Doctor en Farmacia.—Madrid.

5
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QUIRÓS DE LOS RIOS (D. Juan), ex-Gobernador de provincia, Doctor

en Filosofía y Letras y Profesor privado.-3Iadrid.

RAMIREZ DE ARELLANO (D. Emilio), Abogado.—Manila.

RAMOS CALDERON (D. Antonio), Abogado y ex-Diputado.—Madrid.

RAMOS PRIETO (D. Pedro Luis), Abogado y ex-Diputado provin-

cial.—Menz.
REGIDOR Y JURADO (D. Manuel), ex-Diputado.—Madrid.

RIAÑO (D. Juan F.), Catedrático de la Escuela de Diplomática y

Académico.—Idem.
RIO Y PEÑA (D. Pedro del), del Comercio.—Idem.

Rios AcuSía (D. Fernando de los), ex-Diputado y Propietario, 2

Acciones.—A lgodonales (Cádiz).

RIOS PINZON (D. José de los), Comandante graduado de Infantería,

ex-Gobernador de provincia en Filipinas.—Ronda (Málaga).

}bus (Sr. Conde de), Diputado—Madrid.

RIVA (D. Eduardo de la), del Comercio.—Idem.

RIVERA (D. José), ex-Diputado, Subsecretario de Gracia y Justi-

cia que ha sido.—/dem.
RIVERO (D. Nicolás María), Abogado, Médico, ex-Presidente de

las Córtes, ex-Ministro.—/dem.
RODRIGUEZ (D. Gabriel), Ingeniero, Abogado, ex-Diputado.—Idem.

RODRIGUEZ (D. Gaspar), Médico, ex-Director General de Instruc-

cion pública.—Ferrol (Gorullo).

RODRIGUEZ (D. Leoncio), Propietario, y Consócios.—Albacete.

RODRIGUEZ PINILLA (D. Tomás), antiguo Catedrático y ex-Conse-

jero de Estado.—Madrid.
RODRIGUEZ PRIDALL (D. Fernando), Registrador de la Propie-

dad.—/dem.
RODRIGUEZ Tofo (D. Juan Antonio), Ingeniero industrial.—Idem.

ROMERO GIRON (D. Vicente), Abogado, ex-Subsecretario de Ultra-

mar.—Idem.
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ROSELL6 (D. Gerönimo), Abogado.—Palma de Mallorca (Ba-

leares).
ROVIRA Y VALDE% (D. Pedro), del Comercio, Propietario, ex-Dipu-

tado provincial.—Madrid.
RUBIL DONADEU (D. José), ex-Diputado.—Barcelona.
RUBIO (D. Cornelio), ex-Diputado.— Garrovillas (Cdceres).

RUBIO (D. Federico), Doctor en Medicina y ex-Ministro Plenipo-
tenciario de Espafia en Lándres, 2 Acciones.-3Iaalrid.

RUBIO D. Manuel).—Badajo¡.
RUIGOMEZ E IBARBIA (D. Andrés), Escritor y del Comercio.—Ma-

drid.
RUIZ AGUILERA (D. Ventura), Escritor y Jefe en el Cuerpo de An-

licuarios.—Idenz.
RUIZ PONS (D. Ernesto F.), Alumno de Ciencias.—Idenz.
RUIZ DE QUEVEDO (D. Angel), Ingeniero y Propietario.—San Fer-

nando (Cádiz).
RUIZ DE QUEVEDO (D. Eugenio), Coronel y Propietario.—Madrid.
RUIZ DE QUEVEDO (D. José), Abogado.—/dem.
RUIZ DE QUEVEDO (D. Manuel), ex-Subsecretario de Gracia y Jus-

ticia y Presidente de la Escuela de Institutrices, 3 Acciones.—
Idem.

RUIZ ZORRILLA (D. Manuel), ex-Presidente de las Córtes y del
Consejo de Ministros, Abogado, 2 Acciones.—PARis.

RUTE (D. Luis), Ingeniero, Diputado.—Madrid.

SAENZ DIEZ (D. José), Ingeniero.—Idem.
SAINZ DE RUEDA (D. Teodoro), ex-Diputado, del Comercio, ex-Ca-

tedrático, 2 Acciones.—Ideni.
SALABERT Y SOL, (D. Virtudmira), Estudiante.—Idem.
SALAMANCA (Sr. Marqués de), ex-Ministro, Diputado y Banquero,

4 Acciones.—Idem.
SALINERO (D. Mateo), Licenciado en Ciencias, Director del Cole-

gio Europeo.—/dem.
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SALMERON (D. Nicolás), ex-Catedrático de la Universidad, 2 Accio-

nes.—Madrid.
SALMERON Y GARCÍA (D. Francisco), Estudiante.—Idem.

SAMA Y VINAGRE (D. Joaquin), Catedrático que ha sido del Insti-

tuto de Huelva.— Talavera la Real (Badajoz).

SAMANIEGO (D. Estéban), ex-Diputado.—Madrid.

SANCHEZ (D. José), Propietario.—Barcelona.

SANCHEZ BUSTILLO (D. Cayetano), Diputado.—Madrid.

SÁNCHEZ MARTIN (D. Manuel), Abogado.—Idenz.

SANCHEZ RUBIO (D. Eduardo), Médico.—Idenz.

SÁNCHEZ Y SANCHEZ (D. Juan).—Me'rida (Badajoz).

SAN MARTIN (D. Antonio), Editor-librero.—Madrid.

SANTA MARTA (Sr. Marqués de), ex-Diputado.—Idem.

SANTANA LOPEZ (D. Enrique), Abogado.—Idem.

SANTIBAÑEZ y CHÁVARRI (D. Arturo), Abogado y Diplomático Ce-

sante.—Idenz.
SANTOLINO (D. Vicente), Empleado en la administracion de minas

del Pedroso, y Consócios.—Sevilla.
SANTONJA (D. José M.), Abogado.—Biar (Alicante).

SANZ DE DIEGO (D. José), Director de la Academia libre de Cien-

cias.—Hadrid.
SARDA LLABERÍA (D. Agustin), Abogado y ex-Diputado.—Idem.

SENDRAS Y GAMBINO (D. Antonio), Propietario.—Sevilla.

SERRANO FATIGATI (D. Enrique) Catedrático del Instituto, y Con-

sócios.—Ciudad-Real.
SERRANO OTEIZA (D. Juan).—Madrid.

SEVILA (D. Federico) Capitan y Jefe de Administracion civil.—

Madrid.
SIMON Y BERNAL (D. José), 2 Acciones.—Idem.

SOLER (D. Eduardo), ex-Catedrático de la Universidad.—Va-

lencia.
SOLER Y PLÁ (D. Santiago), ex-Ministro, 2 Acciones.—Madrid.

SoRrzi (D. José C.), ex-Ministro y Abogado.—Idem.

So-ro Y VEGA (D. Francisco), Abogado, Propietario y ex-Sena-

dor.—Villafranca del Vierto (Leon).

SUAREZ y SUAREZ (D. Pedro). —Madrid.
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TARAZONA (D. Antonio), Propietario.— Valencia.
TARDÍO (D. Eduardo), Propietario.—Algodonales (Cádiz).
TEMES TRUJEDA (D. Joaquin), Médico. —Pontevedra.

TERCERO (D. José), Abogado y ex-Gobernador.—Santa Marta (Ba-

dajoz).
TORRES (D. Joaquin María), Profesor del Instituto.—Caceres.

TORRES (D. José María), ex-Diputado, ex-Director de Hacien-

da.—Madrid.
TORRES y GOMEZ (D. Angel de), Abogado, ex-Diputado.—Cdrcloba.

TORRES MENA (D. José), Abogado, ex-Director General de Ha-

cienda, ex-Diputado.—Madrid.
TORRES SOLANOT (Sr. Vizconde de).—Idem.
TORRES Y TORRES (D. Francisco), Teniente Coronel retirado de

Marina.—Idem.
TROYA (D. José de), Médico, y Consócios.—Villamartin (Cádiz).

TUI;I* ON y LARA (D. Mateo), Ingeniero agrónomo, Director del Ins-

tituto.—Jaen.
TYNDALL (J.), Profesor en la Institucion Real.—LÖNDRES.

U

UNIVERSIDAD (Varios estudiantes de la). —Sevilla.

V

VALERA (D. Juan), Senador, ex-Director general de Instruccion
pública, Académico.—Madrid.

VALLE DE SAN JUAN (Sr. Conde del), Propietario, 2 Acciones,—
idem.
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VALLS (D. Domingo), Catedrático de la Universidad .—Barcelona

VARELA (D. Anselmo).—Ferrol (Gorullo).
VÁZQUEZ (D. Manuel).—Hdlaga.
VEDRUNA (D. Jos rj de), ex-Profesor auxiliar de Medicina.—Barce-

lona.
VEGA (D. Benito María de la).—Cddi:T.

VERA Y LOPEZ (D. Vicente), Doctor en Ciencias físico-químicas.—

Madrid.
VERDUGO (D. Santiago), Brigadier, ex-Diputado.—Idern.

VICEN Y LOPEZ (D. Antonio), Propietario.—Idem.
VICIENT Y LOPEZ (D. José), del Comercio.—Alicante.
VIDART (D. Luis), Escritor, Teniente Çoronel retirado y ex-Dipu-

tado.—Madrid.
VILLÓ Y RUIZ (D. José), Catedrático de la Universidad.— Valencia.
VINCENT D. Pascual), Doctor en Ciencias é Ingeniero Agróno-

mo. —Madrid.

ZAPA Y ARROYO (D. Ildefonso).—Linares (Jaen).
ZIBURU (D. Enrique), ex-Diputado, 2 Acciones.—Hadrid.

ZULUETA (D. Joaquin), Médico.—Barcelona.



SEÑORES QUE HAN HECHO DONATIVOS

C6MAS (D. Augusto), Profesor de la Universidad, ex-Diputado
Jefe superior de Administracion.—Madrid.

IZQUIERDO DIEZ D. Manuel), Juez de primera Instancia.—Buja-

lance (Córdoba).
PISA y PAJARES (D. Francisco de la), Catedrático y ex-Rector de

la Universidad, ex-Diputado.---Madrid.
SILVELA (D. Luis), Catedrático de la Universidad.—Idem.

VARIOS discípulos de la Cátedra de Lógica en la Academia de Es,
tudios superiores.—Idem.
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